
Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el pago, se ini-
ciará el período ejecutivo, que determina el devengo de los recargos e intereses
de demora sobre el importe de la deuda no ingresada, en los siguientes térmi-
nos: en caso de que la deuda se satisfaga con anterioridad a la notificación de
la providencia de apremio, el recargo exigible será del 5%, y no habrán de
satisfacerse intereses de demora; el recargo exigible será del 10% en caso de
que, notificada la providencia de apremio, el importe de deuda no ingresada y
recargo se satisfagan dentro de los plazos marcados por el artículo 62.5 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y tampoco habrán de
satisfacerse en este caso intereses de demora. En último término, agotadas las
dos posibilidades anteriores, procederá un recargo del 20%, con exigencia asi-
mismo de los intereses de demora correspondientes. Todo ello de conformidad
con lo dispuesto en  los artículos 26, 28 y 161 de la citada Ley 58/2003.

La Almunia de Doña Godina, a 6 de febrero de 2014. — El alcalde, Victoriano
Herraiz Franco.

LA  ALMUNIA  DE  DOÑA  GODINA Núm. 1.407
Por resolución de Alcaldía número 84/2014, de fecha 31 de enero, se han

aprobado los siguientes padrones fiscales:
—Tasa por suministro de agua cuarto trimestre de 2013.
—Canon de saneamiento cuarto trimestre de 2013.
—Tasa por alcantarillado cuarto trimestre de 2013.
—Tasa por recogida basura segundo semestre de 2013.
—Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras año 2014.
—Aprovechamiento de montes año 2013.
Dichos padrones se exponen al público por un plazo de veinte días, a contar

desde el siguiente al de inserción de este anuncio en el BOPZ, durante el cual esta-
rán a disposición de los interesados en las oficinas generales del Ayuntamiento.

Contra el acto administrativo de aprobación de los padrones y liquidaciones
tributarias en los mismos incorporadas caben los siguientes recursos: 

• Tasas municipales por prestación de los servicios de suministro de agua
potable, alcantarillado, recogida de basura, entrada de vehículos a través de
aceras y aprovechamiento de montes:

—Recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública, el
cual deberá entenderse desestimado transcurrido el plazo de un mes desde su
interposición sin que se haya notificado su resolución expresa. En tal caso,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo de seis meses a contar
desde el día siguiente a aquel en que el recurso de reposición haya de entender-
se desestimado de forma presunta.

• Canon de saneamiento de la Comunidad Autónoma de Aragón:
—Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Arago-

nés del Agua, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de finali-
zación del período voluntario de pago, el cual deberá entenderse desestimado
transcurrido el plazo de un mes desde su interposición sin que se haya notifica-
do su resolución expresa. 

—Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones
Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de finalización del período
voluntario de pago o, en su caso, a contar desde el día siguiente a aquel en que
el recurso de reposición referido en el punto anterior haya de entenderse deses-
timado de forma presunta.

No podrá simultanearse en ningún caso la interposición del recurso de repo-
sición y la reclamación económico-administrativa. 

El plazo de ingreso en período voluntario de dicho tributo se extenderá
desde el 5 de marzo al 5 de mayo de 2014, pudiendo efectuarse el pago por
domiciliación bancaria o transferencia bancaria a favor del Ayuntamiento en
cualquier entidad financiera de la localidad.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el pago, se iniciará
el período ejecutivo, que determina el devengo de los recargos e intereses de demo-
ra sobre el importe de la deuda no ingresada, en los términos legalmente previstos.

La Almunia de Doña Godina, 31 de enero de 2014. — El alcalde, Victoriano
Herraiz Franco.

L E C I Ñ E N A Núm. 1.413
Por decreto de Alcaldía número 29, de fecha 31 de enero de 2014, se ha

incoado expediente de declaración de baja de oficio en el padrón de habitantes
de Leciñena, dando cumplimiento al contenido del artículo 57.4 del Reglamen-
to de Territorio y Población de las Entidades Locales de Aragón. 

Se somete a audiencia de los interesados por plazo de diez días hábiles, de
conformidad con el contenido del artículo 84 de la Ley Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para
que aleguen lo que consideren oportuno a sus intereses, el expediente adminis-
trativo instruido para dar de baja en el padrón municipal de habitantes de Leci-
ñena a la siguiente persona:

Nombre y apellidos: RACHID-EL MISSAOUI.
Documento: Pasaporte número U-860928.
Domicilio: Calle Victoria, número 27, Leciñena.
Leciñena, a 31 de enero de 2014. — El alcalde-presidente, Gonzalo Gavín

González.

L E T U X Núm. 1.405
Aprobado inicialmente, en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento

de fecha 27 de diciembre de 2014, el presupuesto general, bases de ejecución y
la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio econó-
mico 2014, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por
plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclama-
ciones.

Letux, a 27 de enero de 2014. — El alcalde, Luis Miguel Abós Aznar.

L E T U X Núm. 1.406
Solicitada por  Antonio Pechuán García, con DNI número 33.412.574-N y

con domicilio a efectos de notificación en avenida Gregorio Artal Molinos,
número 8, de Letux, licencia ambiental de actividades clasificadas para la ins-
talación de actividad de cafetería y tienda multiservicios, que se desarrollará en
calle F, sin número de Letux, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno
expediente.

En cumplimiento con el artículo 65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de
Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información
pública por término de quince días desde la inserción del presente anuncio en
el BOPZ para que quienes se vean afectados de algún modo por dicha activi-
dad, presenten las observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las
dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

Letux, a 15 de diciembre de 2013. — El alcalde, Luis Miguel Abós Aznar.

M A L L É N Núm. 1.513
Por resolución de Alcaldía de fecha 7 de febrero de 2014 se ha resuelto lo

siguiente:
«Vista la resolución de Alcaldía de fecha 16 de enero de 2014 en la que se

aprobaba la lista provisional de admitidos y excluidos del proceso selectivo de
personal funcionario de seis plazas de la plantilla municipal de Mallén con las
siguientes características:

Grupo: C; subgrupo: C 2; escala: Administración especial; subescala: Ser-
vicios especiales; nivel: 14; denominación: Operarios de servicios múltiples;
número de vacantes: Seis.

Visto que ha finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista
provisional de aspirantes y subsanación de los defectos que motivaban su
exclusión. 

Vista la documentación presentada por los aspirantes.
De conformidad con las bases de la convocatoria, aprobadas junto con la

convocatoria en resolución de Alcaldía de fecha 15 de noviembre de 2013, y en
virtud del artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y el artículo 30.1 q) de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de
Administración Local de Aragón,

RESUELVO:
Primero. — Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admiti-

dos y excluidos, indicando la causa de exclusión
RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

BOP Zaragoza.—Núm. 34 12 febrero 2014 17

Nº ORDEN DE SOLICITUD SEGÚN REGISTRO DE 
ENTRADA ADMITIDOS

1 1 SERGIO RODRIGO MURILLO 72969615E

2 2 ANTONIO BAURRE PARDO 73243543C

3 3 LUIS FRANCISCO MARCO JULVEZ 25472797K

4 4 RAÚL GRACIA NOGUERAS 17767573G

5 6
JESÚS CARMELO HERNÁNDEZ
CALAVIA 73077960Z

6 7 JESÚS ALBERTO LÓPEZ SANCHO 73243553F

7 8 SANTIAGO LABOREO TEJERO 17753221G

8 9 CRISTIAN RODRIGO ALBA 78753154G

9 10 FERNANDO SÁNCHEZ IBÁÑEZ 73068052L

10 11 JUAN ANTONIO ROMAN GARCÍA 73073682Z

11 12 JOSÉ FRANCO PÉREZ 17871221Z

12 13 JAVIER CRUZ NADAL 73243374N

13 14 MARIA DOLORES ABRIL PÉREZ 29094910W

14 15 SERGIO USON LOPEZ 17748449Q

15 16 IVAN ENGUITA MONGE 25175930S

16 17 IVAN GOMEZ ROMANO 06587246T

17 18 JAIME GIMENEZ PEMAN 25444102F

18 19 JOSE ÁNGEL MARÍN LOSANTOS 16534456D

19 20 ÁNGEL MARIA SÁNCHEZ SÁNCHEZ 73068475M

20 21 FRANCISCO MORENO REDRADO 17859786X

21 22 JOSE ANTONIO CABREJAS MARTÍNEZ 17702935L

22 23 FRANCISCO JAVIER SANCHEZ MAYOR 29093358Z



EXCLUIDOS:

Segundo. — Convocar a los opositores en llamamiento único para la reali-
zación del primer ejercicio, que tendrá lugar el día 15 de febrero de 2014, a las
9:00 horas, en el CEIP Manlia, de Mallén, calle Miraflores, sin número, Mallén
(Zaragoza).

Tercero. — Publicar la relación definitiva de admitidos y excluidos en el
BOPZ y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en las bases de la
convocatoria del proceso selectivo de personal funcionario de seis plazas de la
plantilla municipal de Mallén y el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado».

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede
interponerse alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación en el BOPZ del
presente anuncio, ante el alcalde de este Ayuntamiento de Mallén, de confor-
midad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación en el BOPZ del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda
interponerse cualquier otro recurso que pudiera estimarse más conveniente a su
derecho.

Mallén, a 7 de febrero de 2014. — El alcalde, Antonio Asín Martínez.

MARÍA  DE  HUERVA Núm. 1.397
Habiendo resultado fallidos los intentos de notificación personal al intere-

sado citado en el anexo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica lo
siguiente:

Procedemos a poner en su conocimiento que por parte de la Guardia Civil
se ha denunciado el abandono de un vehículo por infracción a la Ley 22/2011,
de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados. En su consecuencia, este
Ayuntamiento de María de Huerva ha iniciado un expediente sobre abandono
del vehículo cuyos datos se indican:

Marca: MBK.
Modelo: YE 80.
Matrícula: Z-18S.29-BG.
La presunción de abandono se fundamenta en el tiempo de permanencia

estacionado en la vía pública y el estado de conservación del vehículo, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 del Real Decreto legislativo
339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, en redacción dada
por la Ley 11/1999, de 21 de abril.

Para que no se continúe con la tramitación del expediente, deberá aportar,
en el plazo de diez días desde la recepción de la presente notificación, fotoco-
pia de los siguientes documentos:

—Permiso de circulación
—Tarjeta de inspección técnica con ITV pasada.
—Seguro obligatorio al corriente de pago.
—Último recibo pagado del impuesto de vehículos de tracción mecánica.
En el caso de no aportar la documentación anterior en el plazo indicado se

continuará la tramitación del expediente sobre abandono de vehículo.
Con relación a este expediente, se le informa de que el abandono de vehícu-

los se considera abandono de residuos no peligrosos en vía pública, que podría
ser sancionado con multa desde 901 euros a 45.000 euros, de conformidad con
el artículo 47.1 b) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Con-
taminados.

María de Huerva, a 4 de febrero de 2014. — La alcaldesa, María del Mar
Vaquero Periánez.

ANEXO
Persona que se cita

Matrícula: Z-1829-BG.
Titular: Francisco Tapia Aragón.
Lugar de estacionamiento: Calle Los Sauces.

MIEDES  DE  ARAGÓN Núm. 1.510
Ha solicitado José Javier Cebrián Lorente licencia ambiental de actividades

clasificadas para la instalación de la actividad de almacenamiento y suministro
de gas licuado de petróleo propano en granja avícola de su propiedad situada
en la parcela 60 del polígono 20 de este municipio, según el proyecto técnico
redactado por el ingeniero técnico industrial don José Luis Gracia Moliner,
visado el 8 de enero de 2014 por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
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Nº ORDEN DE SOLICITUD SEGÚN REGISTRO DE 
ENTRADA ADMITIDOS

23 24 CARMELO PUEYO CANALES 17214708J

24 25 PAUL LAHUERTA RAMON 25178801B

25 26 CLEMENTE GÓMEZ PÁEZ 73259455Q

26 27 JOSÉ MARTÍNEZ FRAGUAS 78746735W

27 28 RODOLFO DEL ARCO TORRES 78742728C

28 30 JOSE JOAQUIN BLANCO ESTEBAN 16007129A

29 31 JUAN MANUEL SOTO GALLEGO 29093453V

30 32 RUBÉN TURRUBIA CALAVIA 78743813R

31 33 JAVIER IBÁÑEZ CERDAN 17738875X

32 34 FRANCISCO JAVIER ROIG GIL 16015773E

33 36 JUAN IGNACIO PAJARES ABAD 29086853H

34 37 LORENZO VALIMAÑA CAMARASALTAS 25462478Y

35 39 EDUARDO PÉREZ ROMAN 73243805Y

36 40 SERGIO MANGAS MARTÍNEZ 78744208M

37 41 MIGUEL ANGEL GÓMEZ FRANCO 52442059N

38 42 LUIS ESPES BELLIDO 29123528P

39 43 GREGORIO ESTALLO CALVO 18041504M

40 44 JESÚS CABESTRE MONGUILOD 76917008V

41 45 CARLOS ORCE CABRERA 17765313K

42 46 OSCAR SERRANO GIL 25480311Z

43 48 DANIEL MALLEN LAHOZ 73085246D

44 49 MARC CHINE LLOP 73200779J

45 50 JORGE JIMENEZ MARTÍNEZ 72685703E

46 51 FELIPE LUENGO HORCAJO 52967431H

47 52 SAUL MATEOS SANZ 73019428V

48 54 ANTONIO ALFARO HERNÁNDEZ 16009250P

49 55 DAVID GALED CERESUELA 25463212G

50 56 FERNANDO SADA MIÑANA 17706847K

51 57
JOSE ANTONIO NIETO-SANDOVAL
PEREZ 17859398J

52 58 JOSE ANTONIO ARREGUI PARDO 25187703N

53 59 JUAN CARLOS MENDAL ESCARIO 17742017R

54 60 LUIS MIGUEL SABALZA ALEGRE 73068996C

55 61 DIEGO MUR OLMEDA 29109901C

56 62 JORGE LITAGO JIMENEZ 78753288T

57 63 CESAR ALBA ARELLANO 16012529K

58 64
CRISTIAN MIGUEL LAPUERTA 
CABREJAS 17745800N

59 65 JESÚS MARTÍN GONZÁLEZ 14702083T

60 66 JULIAN PÉREZ PÉREZ 73079651A

61 68 IVAN AUGUSTO ESTEVEZ MARFIL 44290923F

62 70 JUAN RAMON ZARZOYA BLANCO 16017637T

63 71 JOSE MIGUEL BAQUEDANO CORELLA 16020250Z

64 72 CRISTIAN ESPELETA BORAO 25197724M

65 73 SERGIO PASCUAL BAURRE NAVARRO 78747982F

66 74 JUAN ANTONIO ZUECO TIERZ 53123794G

67 75 VICTOR RECIO ZARDOYA 78744854F

68 77 JESÚS MARÍA LONGAS MELERO 73087512K

69 78 ALBERTO SANZ RIBERAS 17753463Q

70 79 RUBEN LALANZA SANCHEZ 29120664L

71 80 JESUS IGNACIO LATORRE FERNANDEZ 17203981G

72 81 JOSE ENRIQUE ACIN LACASTA 73200180N

73 82 FERNANDO CUCALON ARENAL 25150905Z

74 83 JOSE MARÍA CERDAN OLIVER 17720990L

75 84 LUIS FERRER SERRANO 17722030R

76 85 JAVIER MUNARRIZ TARDAGUILA 72704559H

77 86 JORGE CAMPOS CASANOVA 25167851D

78 88 JESÚS SANGROS MENDIZ 25473104Y

79 89 DAVID VENTURA VERA 25471484L

80 90 ADRIAN PERALTA LOPEZ 72978329L

81 91 JAVIER FERNANDEZ TRASOBARES 25475488K

82 92 RICARDO GONZÁLEZ MENÉNDEZ 71642681G

83 93 JAIME GUTIERREZ DOMINGUEZ 25469639Z

84 94 JOSE VILLALBA DE LA CRUZ 17746961T

85 96 JOSE IGNACIO MARTÍN FERNÁNDEZ 29122287D

86 99 JOSE LUIS RUIZ MARTÍN 50218606S

Nº ORDEN DE SOLICITUD

SEGÚN REGISTRO DE

ENTRADA

EXCLUIDOS DNI

87 5
JAIME GONZÁLEZ IZQUIERDO

02917036S

FALTA PERMISO DE

CONDUCIR

88 29
JESÚS ERNESTO CASTRO RODRÍGUEZ

17863640 T

FALTA TITULACION

REQUERIDA

89 35

JESÚS ROYO ORTAL

17715063A

FALTA TITULACION

REQUERIDA Y FALTA

JUSTIFICANTE DE PAGO O

JUSTIFICANTE DE SU

EXENCIÓN O BONIFICACION

90 38
JONATAN CHAMORRO GARCÍA

73141845M
FALTA CURRICULUM VITAE

91 47
IVAN JIMÉNEZ MARTÍNEZ

78754259M

FALTA TITULACION

REQUERIDA

92 53

FERNANDO CORNAGO FRANCÉS

16004299W

FALTA TITULACION

REQUERIDA Y FALTA

JUSTIFICANTE DE PAGO O

JUSTIFICANTE DE SU

EXENCIÓN O BONIFICACION

93 67
MIGUEL ANGEL RUIBAL LUBIAN

53117247N

FALTA TITULACION

REQUERIDA

94 69

JESÚS BESCÓS MATEOS

78758472D

FALTA PERMISO DE

CONDUCIR EN VIGOR

CLASE B

95 76
PABLO CABREJAS IBAÑEZ

73244446A

FALTA TITULACION

REQUERIDA

96 87
JOSÉ MARÍA GREGORIO SANTACRUZ

17147478N

FALTA TITULACION

REQUERIDA

97 95

MANUEL FRANCISCO PEREZ MARTINEZ

73655474K

FALTA JUSTIFICANTE DE

PAGO O JUSTIFICANTE DE

SU EXENCIÓN O

BONIFICACION

98 97
DAVID GARCIA QUINTANA

71104429K
FALTA CURRICULUM VITAE

99 98
JORGE FERNANDEZ MARTÍNEZ

45571585Y
FALTA CURRICULUM VITAE


